
 
 
 

IX CONCURSOS LITERARIOS  2008 
 
 
 
 

Con motivo de la celebración del día de las Letras Gallegas en Cantabria, el 17 de 
mayo de 2008, se convocan los siguientes concursos literarios. 

 
 ROSALÍA DE CASTRO de POESÍA 
Tema libre. 
Extensión entre 80 y 100 versos. 
Idioma: lengua gallega o lengua española. 
 
 JULIO CAMBA de NARRATIVA CORTA 
Tema libre.  
Extensión: entre 6 y 8 folios a doble espacio.  
Idioma: lengua gallega o lengua española. 
 
PREMIOS para ambas categorías 
1er Premio: Medalla del Centro, Diploma y 600 €. 
2º Premio: Diploma y  300 Euros. 
3er Premio: Diploma y placa. 
 
BASES COMUNES PARA AMBOS CONCURSOS 
1º Podrán participar: los mayores de 18 años que sean socios de cualquier Centro 
Gallego o residentes en España. 
2º Los trabajos se presentarán, por triplicado, en hojas A-4 y bajo el sistema de lema con 
plica. En sobre cerrado, con el lema escrito por fuera, constarán los datos personales del 
autor, con un breve currículum. Los concursantes que no residan en España incluirán 
certificación del Centro donde se encuentren asociados. Se entregará una copia en 
soporte informático (Word). 
3º Los trabajos se presentarán antes del día 1 de Octubre de 2008, por correo certificado, 
o personalmente en la Secretaría del Centro Gallego: IX CONCURSOS LITERARIOS  
Rosalía de Castro o Julio Camba. c/ Hernán Cortés, 47 entr. c. p. 39003. Santander. 
4º El fallo del jurado, que se dará a conocer coincidiendo con la fiesta del Magosto en 
Noviembre de 2008, será inapelable, pudiendo declarar desiertos los premios. 
5º Los trabajos premiados quedarán en propiedad del Centro. 
6º Los premiados en las cinco últimas ediciones, no podrán presentar trabajos en la 
categoría premiada. 
7º La ceremonia de la entrega de los premios, a la que serán invitados, se celebrará en 
Diciembre, en un acto especial del que serán previamente informados.  
8º Los trabajos premiados en ambas categorías serán publicados en la Revista Libredón 
del Centro Gallego. 

En Santander a 16 de Mayo de 2008 
 
 
 

       Vº Bº 
Jose Antonio  Otero Hermida        Mª Teresa Varela Ancochea 

  Presidente          Secretaria 


